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DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

CirCfllar. Excmo. Sr.: Habiendo SIdo
examinada y ratificada por el Conse
jo de ~finistros la relación envía.da por
el ).[inisterio d-: Justicia, ~ol1lrrens'iva de
los dC'Clarados rros de delito en la cau
,a seguida con motivu dd cumplot con
tra el ri'gim<:n ocurrido en los di as 9,
10 Y 11 del mes de agu;tu de 19J.2,

Esta Pr('sidencia ha diSlI>uesto se pu
blique en :a Caccla de .\la{lricf, en oh·
>-('rvallcia de 10 ordenado <:n el articulo
segullclo de la ley de Z4 de agosto de
1932, a Jos fines que la propia ley de
termina.

~[a.drid, 11) de febrero de 1934.

ALEJANDRO LERROUX

Señor ~[1nistro de ... Señocres...

Relación f()ormada en cl/mplimimto de lo
dis,Jmesto en el artícfúo segllndo de la.
ley de 24 de agoslo de 1932, sobre ex
propiociólJ de fincas rústicas de los
comprendidos en el oeomPlot contra el
régimen. oCflrrido en los días 9, 10 Y
II de los citados mes y año, de las
persOlws declaradas reos de delito, por
la participadólJ que ttl'vieron en los
hechos melldonados. sentenciadas por
la Sala sexta del Tribunal Sup'remo,
en 7 del corriente mes, con expresión
de las circllllSlancias personales de las
.mismas 'en el momento de ser conde
liadas:

I.--.D. Manuel González y González.
N.atural de Pa.dillo de la Sk!rra (Avila),
de sesenta y cuatro añ()s de edad, 'Ca
saJd(), General de divieión.

2 .......D. F..mil.io fRiodrlguez Pala.oco.
Natural de ,MaórÍ<1, de cincuenta y dos
afias de edaiCl, casaiClo, coronel de In
fanterla.

3,-D. Vic~ntc Valcra ,Conti. ~atul'al

de Mat'¡'la (oFi.lipinas), de cillcuenta y
cin('o aflos de (o(la(l, viudo, teniente co
ronel de A rtillerla.

4.-0.. Antonio Verea Bejarano. Na
tural de Rota (Cádiz), de cincuenta y
eiete años de edad, casa.d() , teniel1te co
ronel de la Gua.rdia Civil.

5.-D. Jesús Raman García. Xatu
ral ck Ber:anga de Duero (Soría), Ge
cinci.;en;a y ocho añc's de edad, casado.
:'O'"ien;" (cure! de la Guardia Civi;.

6.---'D. ).{iguel ~lartín Naranja. Xatu
ra,l de Cit:dad Real. de treinta y sei"
,'IIOS de eó¡,d, casado, comandante de
Est:H.!o ).layor; y

¡.-D. Santos Hernánckz Carretero.
Xatural de Vadillo de la Sierra (Avila),
de treinta y cinco años de e<:larl, casa
do, tooiente de Infa.ntería.

)'fadrid, 19 de febrero de I934.-Ale
jandro urrcux.

(De la Garda núm. 51.)

- .. .
Ministerio de Hacienda

eüme) resultado del concurso anun
ciado por di,;posición de 15 de di
eiemhre ú:timo (Gaccta núm. 351) pa
ra cubrir una plaza de teniente ayu
dante de Profesor que existe vacante
en la Academia y Colegios de Cara
bineros, .

,Este ).lin,isterio ha resuelto designar
para ocuparla al de dicho emipleo con
destino en la Coman<lancia de Murcia
D. Mario Aguilera Arqueros.

Lo comunico a V. S . .para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11) de febrero de 1934·

P. D.,
JosÉ DE LARA

Señor...

Por este ~[inisterio se ha resuelto
conceder el retiro para esta capital
por haber cumplido la edad reglamen
taria para obtenerlo el día 14 del co
rriente mes, según lo dispuesto en e!
decreto de 19 de julio tde 1927
(e. L. núm. 294), al teniente de Ca
rabineros, con destino en la Coman
dancia de 'Santander, D. Agustín Alon
so Gonzalo, disponiel1ldo que, por fin
del mes actual, sea dado de baja en
el Instituto a que 'pertenece.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11) de fehrero de 1934·

P. D.,
JOSE DE LAJIA

Seflores Ge;erales de las sexta y Ipri
mera divisiones orgánicas, In.s"l'ec
tor general de Carabineros y Direc
tor general de la Deuda y Clases
pasivas.

Visto el e.scrito dirigido por la I::s
pección gen.eral de Carabineros con
fecha 3 del actual, dando cuenta dt'
que el teniente coronel de -dicho
Instituto, con- destino en la COITI,,;t
dancia de Esl:epona, D. Mariano La
rios Rodl"tgtfez, no se encuentra en
con<licioÍl<!s de prestar servicio en ac
tivo, una: vez terminada la prórroga
de licencia por enfermo que se -hallaba
disfrutando..

Este Ministerio 'ha resuelto que el
mencionado 'jefe 'Pase a situación de
reemplazo, por enfermo, en la .prime
ra división orgánica y afecto 'Para ha
beres a la Comandancia de Badajoz,
a partir de 25 dd mcs de cnero ú:ti
1110, fecha en que terminó la. prórwga
de reieren-cia, con arreglo a lo deter
minado en los artículos 27 y .29 de las
instrucciones aprobadas por orden
circular de 5 de junio de 1<)05
Ce. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1<) de febrero de 1934.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señores Generales de las segunda y
primera divisiones> orgánicas, Ins
pector general de 'Carabineros y je
fes de las Comandll11lCias de Carabi
neros de Estepona y Badajoz.

(De la Gaceta núm. SI.)

• ••••
Ministerio de la Goberna

ción
Excmo. Sr.: No siend<l posible que

el de.senvolv~miento diario de los oc
ga,nismos aidlmini,Slt'rativos del In's.ti
tuno de la Gua.rdia Civil' queden em
barazados> con otJros servidos que .\0

s.e'an los deriva,dos> de la reclamación
,de la,s ate,ntCione.s pre5lUip\llC,starias,
dis-tiribuciÓI1I y :pa.go de 'la,s> mi.smas' a
las d1stinltas unid,ades que cada. Zo
na comporen<le,

,Es,t,e Mi,nisterio ha tenido 1Il bien·
d'i~rpol1er:

Primero. A pa,rti'r de la focha de
l.a rl'l'C'sente d tl'poskibn, los jefeos del
I'¡¡l<ti,ttlto de 'la Gu.a.rdia Civia, no au
toriza,rá,n contra,to alg.t1no a,1 :[)er'so
na~ a sus' 6nden'es para. la con_)ra·
a p'laz,os de artku'los o efeotos que
alC1·qtlieof?
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Sl','<'1111do. Los pagos de cargos
pr"-ll'<\l n':e;; de contratos autoriza-dos.
Cul: ,_Il:>;rioridad a esta o.rden serán
liquidados por las Caj~, <,e. 1:> \j,
,",)ri::, de las Zon~s de'! Instituto,
ha,;:t :a cancelación de los mismos.

ie,~ero_' Por el 1l1lSpector gene
l'a! de la Guardia -Civil se darán las
órdmes complementarias para el
cumplimiento y ejecucióll de la pre-
sente. ..~ '.'

~f a<lrid, 13 de febrero de 1934-

[)IEGO YARTiXEZ B.ulB.IO

Señor IIl1s/pector genenl de la- Guar
rlia Civil.

EJlICIII>o. Sr.: Aocodiendo a lo ~
Ikiulldo ¡por cit sargento de la Gua1"
dia üv¡.r, con destino C!O .la ~an~
daOcia <loe Taf1'a.gooa delte«'Ccc Ter
cio. Joaquín Ganóa F~

IEs-toe MinÍlStet'ío ba, tes~ COlD~
ced~1oe el retiro para Roqúeta6('t..
-rra¡gona) , debiellldo u'Usar baja en el
InS'tiltuto a que pertenece por- fin del
¡presen-te moeso; sil"Yiéndose V. E. cur
sar a da DÚ'edCióo guJuaf ele la Deu
da y Oa.soes PolIISIÍvas la cOlTespoo
diente iP'l'Ol{l'U'eSota de haber pasivo.

Maldrid, 14 de febrero dle [934·

DIEGO MARTiJl1tE BARIUO

Señor lns/pedor ,gcn«d de la Guar
dia Civil.

E XlCIIlIo. s.r.: ElSite MillliS'terio ha re
suel~o <¡-ue e,l penso.na.1 dd Cuet1¡>o de
'Subof¡,eiales de ese InlS.¡j.¡,utoqu.e se
eX¡iYre"d en la <siguien'te relación, Que
~om;el107a con c'l suba-yu'<!a..ntc D. Ma
gin Lilzaro Agui,rre y te,rmina con el

. sargen-to [1'1"imcro D. Angel1 Juarranz
Garúdo, ca-usen alta a partia' <le la
revista adminis.lJra'ti'Va del mes dt:
'I1l'a·rzo próxÍlI110 en los de&üoos que
a :¡¡ da un.o se l'CIs señala.

Lo eomunÍ'Co a V. E. para su ~o

no:imÍ<"nto y oCulmlp1imiento. M a<1 ri<1 ,
16 de fcbrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BAIlRI0

Señor I'nsl[}e1ctor gene~aldoe la Guacr
<Iia CivD.

RELACI6N QUE SE CITA

Subayudant,ee de Inf.nt~

DI. M agin Lázaro Agui<l're, a9lCen·
'liiJdo, de lapodmera Coman:dancia de,1
19.· Tercio, a ~a Ralla MayOl" del
~t'PÜmo Te,rcio. (F.)

D. Eugenio Borne,s Rivera, aslce,n
<Bdo, de la Comanlda'lllcia de Córdo
jjl, _:l- la del Sur ,d,eI cua-rto Tercio
<le F'c rroeM.ri¡1 es. (F.)

ID. Eladio M,Q,rttn'ez V.ázquezo. a,s
cendido, de la Comall1da,niCÍa <de Oren
se, a la de C'(:erel. (F.)

D, Matla,s Sán<chez Mon-tero, as
cen,di¡do, de la Coma,n;dam:ia de So
ria, ala misma. (F.)

D. Benito Aib'bite Veiga, a&cendi-

do. de la primera Coman<1anda del
14.' Tl'r~io. a la dc Val1a·jo:i<.1. (10',)

D. RoolTIUJlJo ~!arti11- ~!artin. ,k
ia Comandan<cia de Badajaz, a la de
Sal?ma·nca. lV.)

D. Vice¡lte Rcxi.ríguez - R,><.\ri;,:uez.
de la 1'1a·na ~!ayor del sex'"to Tercio.
a la Comandan'cia de Barcelona (Zo
na). (F.)

D. Fernanido Gil González. de la
Coman.danoeía Sur del cuarto Tercio
eLe FerrocarrUes, a la de Córtlooa.
(Volul1tario.)

D. Antonoio Akmso Rood.ríguez, de
la Comamdancia de Soria., a la Plana
:Mayor de~ ¡primer Tercio. (F.)

D. Joeé Diaz Pérez (2.°), de l.a
COJl1wdancia de Tarragona, a Ja Pla
na M¡ayoc ddJ teocee Tet1cio. (F.)

D. Gabciel Ruxá Babguec, de la
Comal1ldllJlbci:r de Coruña, a la de Ta
~OI1a. -(V.)

D. Consta-ntino F ernánijez Valla
dares, de la Ulmandancia de Valla
do)ild, a la de Cocuíi~. (V.)

Suba71ldan1¡ll ele CabtiJ.eña

D. Domiclgo Hernández Hernán
dez. a'5ICendido, de la Comaondancia
de Con1ña, a ~<ll de Valladolid. (F.)

Bripdu de Int'anterf,a

D. JOSIéLombute GasuUa, ascen
dido, de la Coman.damcia de Teruel,
a b -<!te s.oria. (F.)

D. Elduardo Julio de los Santos,
aSlCendido, de la COll1la-n<1ancia de Ya
odrikl. a- la de Le6n. (F.)

ID. Félix Velando Gómez., asc~n

diodo, de loa- Coma,n<dia'l1ICia de Abace
te, a la de OreMe. (F.)

ID. VÍlCtor GaJl'ICía- Gar'CÍa. as centdi
dO,de O-a scgunda Coman'li-,¡-ncia de:
14.· Tercio, a la de BluTgOs.. (F.)

D. Ma,nuel NU~n M'Uti'lva', ascen'di
-do.. de ,la· Coma,nda-lllCia de Navarra,
a la d-e Viz\ca-ya. (F.)

D. AiguS't'Ín Verdes Anvarez, de la
¡primera Comand:lJncia del 19.· Ter
cio. a la de Viz,caya. (V.)

D. Fernando Scánche.z Paorra, de la
Comalllc1.a.l)cia Ide Barcelona, a 'la pri-
mera ddl 19.· Tencio. (V.) .

n. Juan Ramos Gallete1'o, de la
s-egunid.a Coma.nda,n-cia del 19.· Ter
cio, a- la de Ba'l'celona (Zona). (F.)

'D. J a'CÍnlto Ba1"ieel6 Olc-hoga-vía, de
la . Comca,ndal1lCia de Bancelona, a la
se~Uonda deol 1'9.· Te!"Cio. (V.)

ID. ¡Eaneterio Mar-titnez Gu,inea, de
la Comandancia de VízIca-ya, a la pri
mera deJ 14-° Toncio. (V,)

Brigadu de Caballerf.a

D. Anlberto Gor1do Izquiertdo, as
ce nidid,o, de J-a .l'~rimera COIl11J1Inclllll1lcia
del 14.· Tercio, a la de ToLedo. (F.)

D. Rafa·el Periago SánlChez, de la
Comandan'cia de Sevilla, a la de Co
runa. (V.)

Sargento. primero. de :rnÍlln~rla

,D. Ri<:ardo Luna: Pon. ascendido,
de la Coma'n.danoCÍa de A<liba,eete, a n:a
misen•• (F.) I

D. Pe-dro Camarero Sa,l,azar. aoS'
cendido, de la Coma'ndanda de Ba
dajoz, a l'a de Mad'riid. (F.)

D. Fram:isco Tc\'a Barr:¡.¡¡rc). 3S
rendid,). de :a Com:ll:dal1'C::l de C0~

l:uha. J. 1.1 je ilaíl:..:ívna \Fcrru(:arn
les). (F.)

1J., E,t3n:s.lau Arranz GOllzalez.
asccn-dida, de la COlllandan~ia je Va
l1ad(j;id, a la de Alava. (F.)

.ID. D~onisio Fierro Ruiz, a-scen
dldo, de la Comandancia de Zarago
za, a la de Lérida. (F.)

D .. FrwdSoCo }'Ierino Cayuda, as
cenldldo, de la Coma,ndaocia de Pon
tev.ed!"a, a la de CuenICa. (F.)

.D. Domingo Giner C:wceller. as
cllndido, de la Comandaocia de Va
lenteia, a la' de Teruel. (F.)

D. José Garria S-ellés. de la Co
mandancia de Sevilla, a la de Ali
cante. (V.)

D. José Ram• .ez Limón, de la Co
manda'ocia de Lérídlal, a )a d.e Sevi
lla.. (V.)

ID. Gregocio Hernáondez Guillén de
Ja ComanldUllCÍlt Sur del cuarto Ter.
!Cio (FecTOCa1T;¡e5), a la de Mála
ga (Africa). (E.)

ID. ClaudiQ Puyo Lahoz, de la. Co·
ma.ruda'!1ciá. de ~a, • la &el Sur
del cua..to Terlcio (FecrocurHes)'.
(VohJntwio.)

ID. An1onioVivar Sál1'Chez, de la
Comaoda.ncia de Mlla¡ga, a la mis
ma (AfriJca). (F.)

D. MlII'iMlO Chamorro Aguilar de
la Coma.ndancia de Cue-nlCa, a la' se
gunda del 14-- Ten:io. (V.)

D. Cbtor Alvaorez Ucrutia, de la
Coman.dan'Cia de Mva, a la de Na
varr.a. (Y.)

Sargento. priDt,eroa de Caballería

D. Miguel Sanz Herranz, asoeendi
do, de la' ComaJll'<!a-n'Cia de Mad1'id , a
¡'a de Navarra. (F.)

D. José Gi.1ICr Serra, ascendiJdo, de
a Comall'da.rucia de Baleares, a la de
Barcelona. (F.)

D. Ange.l J ual'<l'alI1'2.' G.lr-rido, de la
Comanidancia de :Muncia, a la prime·
·ra del 14.· Tercio. (Y.)

(De la Caceta núm. SI.)

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subsecretarra

SECRETARIA

DISPONIBLES

Circular. 1Ebcatt>. Sr.: Visto el escri·
to del GenerllJl de divi&iÓl1 D. Miguel
CllJbanellaJS Ferrer, IllSIPCCtor jefe de la
'S>egurtla InlllPOOCi6n g~nera.l del Ej ército,
&000 conocimiento a los efectos de la
l(:y die 8 de abril elel p<aJSaoo a,no, de ha
ber s,i{10 elegido DilPuíJarlo a' Cortes en
-las ú~timQlS eI1icccivllelS g«leraJes ¡ior la
cil'X:'Uns<Clrj,pcioo <le Jatén; por este Minis
terio se ha resuelto que con arreglo a
lo que determina. el articulo segundo de
la refori'da¡ ley y el primero del decreto
de 7 die lJOYÍUJ1bne, también último, que
de didlo General! de di'Vi'si6n en la. situa
ción de .. diS¡pOlnib\e f orz06Q por elec-
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::.l':: o,, c~1 e: q'Jl' J:~fnltar,i :\..~ 00:' tl2r
.::,,~ l:"" !pth)'s 1"";' h:dx'¡(~ \" d<.':-c·~"bll~.

:.1:::' .... , .: .... ::~(~,). <~':1'J '(. dc· ~d)o,,)110 el
t:tn~r"'..-' (:~ c:-:ta ex :...:.: ..'nci:-l pa1ra tCKL.:,s l\.~:--

,Lc' (c'mun~':ú a \". E. para su con0;:¡'
:n;entc> y ctll:1l'í?1imiento. ~Iadrid, 19 :le
febrero de 1934.

HID....LGO
Señor. ..

.... ... .
SECCION DE PERSONAL

APTOS PARA ASOENSO

EJroI1lo. Sr.: Este Min-isterio ha
rCl.9Udt-o declarar ~o tpara el aseen
&o <1.1 ~eo s~erior. inmedia.to aJ
teniente- de cOllllll,llLeme.nto de ARrfI
ULERlA D. Alvat'o Wandooell Cal..
Yache" af«lto al Cendro de 'Mavili
zaciÓiD y ReiServa n'1Ía1. 6, que reune
las condkione5 que detenninla el ar
li:lI'lo 456 del reg'1amemo pan eje
cución de la vigente ley de Recluta
miento y reempdazo del Ejért:ito.

,Lo comunilcQ a V. E. paca su co
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
16 die febcero de If>34-

HIDALGO

Señor Geneul de la te1"Cera división
org¡nrca.

ASCENSOS

EX'OOlo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el faMl1a1Céutico terlCero
l:Ie la eSoCala' de cDf11lplemen,to del
CUellPo de S'ANlDDAD 'MIIILITAR
n. Ví.ctor ViIlanueva Vadillo, afecto
a la Jefatura doe los ServilCios Far
lna-eéu1i-cos de Da 'se-x'ta división, es1e
'Ministerio ha resue!.to dedarar1e ¡upto
pata el a~cenl5o y ,P'TOIIl1overle al em
pleo de farma.céutico s.eoguooo de la
referid'a e SlCaJla, ,con. la a,ntigüeda.d
lIe esta fec'ha, queda.ndo afecto a la
lIliSll11a J ef:lltu-ra ¡para efectos de 111'0
'Vi1iza-eión.

LocomunÍ'Co a V.E. para su 'Co
noocimie,nrto y 'C\Imlpotimiento. Maldrid,
16 die febrero de 19314-

HIDALGO

Stñor General de la sexta divis.ión
{ll'1gánÍ'Ca.

jEXlcmo. Sr.: Como res-ultado del
lata remi,tilda a este- ·Ministerio por
ll1 Itencer G.r~o de l-a segunda -Co
l1Ianda,ncia de Sa.ni'da<f Milli'ta.r, y por
reunir ,ras lCoridkiÚ'nes que ?recef¡>
tú"n 105 párralÍoos ¡primero y seguntdo
dd artl~cul1lo 456 de ,la vilgente ley
de 1'e'Clu'Ntmiento, se declara apto
Paota el ailllC:emlSlD a1 aMérez -de cocm
r<!nento del referildo GrUIPO D. Car-
oO,sCarbó Campillo, ascendiéndole
"" ellnl!)l1oeo de te.nilefllte, !con 181 aMi
rUefd.aid de e,Slta fecha, queda<l1l(\o afec
to ¡para movHizalCión al mismo.

,Lo -cOlmul~ko a V. E. ¡pa.ra. su co-

r
n6OCimietltto y cumplUniento. Madrid,
1 k!e febrero !de 193'4.

HIDALGO

Señor General' de la cuarta división
orgánka.

21 d.: febrero de [934

EXC;lll1. Sr.: Por <'''te ~I ini:'t:r:,., :'e
11;1. rl'::-t:l<tL) pn..HllLH cr a; l'1l1jJ\.'0 de
(':~:)O d-.- t:lilllh1rc:- a: tanl!Jc:- dt.l rc~i

miento lk lnf~nteria núm. 2 Eduar'do
~I olina Guerrao. en "acante que d"
esta C3.tegLlria existe. causando alta y
baja en la próxima revista de comi
sario y continuando en su actual Cuer
po hasta ,que 'por este Ministerio se
le adjudique otro destino.

Lo comunico a V. E.. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de febrero de 1934-

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor InterTentOl' central de Guerra.

DESTlINOS

Excmo. Sr.: Conforme con to pro
puesto por esa Jefatura en 19 del mes
actual, est~ Yrdilitffio ha ré!luelto que
el teniente de INIFANT,ERIAilon
José BllGlIllCO T.ruoydl, del regimimto
núm. JS, pase destinado a.\ Grupo de
Fuerzas Regulares Indígqlas de Ceu
ta núm. 3.

Lo com'Unico a V.. E. para su co
nocimiento y cUf114llimiento. Madrid,
20 de febrero de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~{ilitares de Marruecos.

Señores General de 1a séptima divi
sión ogánica e Interventor central
de Guerra.

DISPONIBLES

E:uomo. Sr.: Habiendo causado baja
en el Cuel1pO de Seguridad el ca,pitán
de CABAIJIJERIA D. Francisoco Uren
da Miranida. con de3tino en la Com¡pañia
de Asalto de Barcelona núm. 41, este
M.inisrerio ha resoolto que el citado 011
dal cese en la situación de .. Al servi
cio de obros M,inisterios" y quede dis
P0nible forzoso en esa división, ell la,;
condiciones que determina el apartado
A} d~l decreto de 5 de enero del pasa
00 a-ño I~D. O. núm. S).

Lo <:omunico a V. E. ,para su cOMci
miento y cun1plimiento. Madrid, 20 de
febrero de 1934. .

HIDALGO

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor centraJ de Guerra.

Circular. E~CJmO. Sr.: Vista la ins
talncia que et ~nul de la. sexta di
visión orR'{¡nica cu·rs6 a e8'te Minis
terio e,n 25 de\- mes ¡próximo ,pa,sado,
p.rOlI11ovid,a por el cl\lPeUán primero del
disuelto Cuerpo EdesiáSitico del Ejér
cito, dj'SlPonible forzoso en dicha divi
sión, D. José Garela Cortarar, en '!lÚ
pil.Í'ca de que en. su actual sHuación
se le ICOl1lSide,re incluido en e'1 a¡par
tado ~ dd arttSculo teI"Cero del de-

cretC' de ;; ,:c (:;;'ro ,le 1033 \ :1. O. ;::;
meó,) ;;): tcniL'lHio en cu~nt:: q.:L' c,

Cuer~)(\ a que el interC'~2.¡_L· '.) .. :-L.'lh'':;.'

tue di,uc::.' ;'or ley de 30 '(ie jl:r;j,)

ele Uj32 \ C. L. núm. 3Ó-t); (,:I~ como
disueLto ya no figura entre los q::c
cons>tituyen el Ejéncito, en e: articulG
segun,¿o ,de la ley de 12 de se·ptiem
btre de 19J12 (c. L. nÜIn. 506), y que
el dtado d'C1Creto de 5 de enero de
'1!:G3 se refiere a situacion.es a que
han de pertenecer Joo Jefes. y oficiales
del Ejército, del que ya no forma
pacte el Cuerpo \EdeSliástko; y por
otra parte que" a los ocapellame-s., al
disc,l)ven;e Sl\1 Cueq>o se les dió a ele
gir entre el retiro con qa; bene&ios
de loo decretoo de 215 y 29 de abril
de 1931 o el !pase a disslponible for
zaso en las 'Condicioncs, que entonces
regían, no en las que 1>tJdieran con
c~ers.e en lo socesi.vo; este Minis
rterioha .resuelto de60eSltimar la pe
'loiIción dd interesado por carecer de
derechQ, y q"t-e ásta, disposición. ten
ga 'CarácU:T generad para todos los ca
opellanes que hayan solicitado opue
!dan so1ilCÍt:u en )o soccsiTo la misma
gracia, con arreglo lo la orden circular
de 20 de didembre Mtimo (D,. O. nú
mero 97).

Lo com'Unico a V. E. para su co
nocimiento y CLmII'limieoto. Madrid,
1'5 de febrero de 19340

HIDALGO
Sel\or•••

.EX'CttlO. Sr.: Habiendo causado bafa
en el Cuerpo de Seguridad, a peticiÓll
propia, el teniente de OABALLERIA
D. Julio B-albÍon Delor, con de5tino en
la 'Compañia de Astito de Pontevedra
número 3[, este Ministerio ha resuelto
que el cita{lo oficial cese en la situa
ción de .. Al servido de otros Ministe
r,ios" y quede diSlPOllilble forzow en esa
división. ínterin se le da colocación en
la .próx;ma ¡propuesta de destinos.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
febrero de 1934.

HIDALGO

Señor (',eneral de la octava división
orgánica.

Señor Interventor centra·¡ de Guerra.

D1I'ST,LNTIVOS

EXJeomo. Sr.: ,ESlte M,inis-terio ha
resl\1eJto cOl1'ceder el dl6tintivo del
Te~cio, sin derec1Io a barras, :111 te
niente de IN.FANTE·R!liA, con des
üno en 'dioho Cuerjpo, D...AMon'so
Villén R<>lidán, ¡por llevar pt'lqta.ndo
S.U'!l 5lcrvicios en e.t mismo má.s de
~reoS anos Y hallarse iCompreondido en
la51 c1i.slp~iciones- vi'Fl'entes sobre el
puticu,Ja,r.

Lo cO<mun,ico a V. E. para su co
nocimiento y cU1mjpli:mien,to. M.adrid ,
116 de febrero de 193'4.

HIDAI.GO

S,eliÚ'r Jefe Superior de 1as Fuerzas
'Miliotares de Marruec()!l. .
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HIDALGO

•••••
SECCION DE MATERIAL

SERVlIGIQS DE INGEt"IEROS

Señor General de la segunda di\·isión
orgánica.

Señor Interventor central de Guel ra

Excmo. Sr.: Examimroo el "Provec
to de ~1iación del cuartel de Sec de
Urgel (primera parte), cuadras para e;
ganado y otras dependencias anexas)"
en la plaza de Seo de Urgei, formulado
¡por la Comandao:ia de Obra6 y fv.rtiíi·
cación, de esa división y ctn'S'lrlo por
V. E. «1 10 de agosto de 1932; este
M1nisterio ha resuelto aprobarlo para
ejecución ide la.s obras que comprende
por el sistema de' contrata, mediante
subasta pítblica de carácter .local J" ur
gente, siendo cargo el importe de su pre·
supuesto que aS'Ciende a J49.90S·30 pese
,tas, de las cua:les 146.337,19 pesetas co
rreSlJXlQden a:1 presupuesto de contrata,
y las 3.,568'1I pesetas restantes al com
plementario que detennina la orden cir
cular de 218 de abr~ de 1919 (C. L. nú
mero 56), a los créditos qúe se conced3n
para material, serv~cios y obras de In
gemeros, de cuyo crédito 'Se asignan
25.000 pesetas a la mencionada Coman
dancia, para el primer trimestre del afio
actual, con cargo aJ ,capitulo noveno,
artículo cuarto, .sección cuarta del vigen
te presupuesto "concepto primero".

Lo com'\1'llico a V. E . .para su cono
cimiento y cun:w1imiento. Madrid, 16 de
febrero de 1934.

Circular. Exano. Sr.: Al apiK:arse
por el Gobierno facultades disciplina
rias que detenmnan el pase a situadÓil
de di9pOnible de ¡personal que venía per
cib'iendo sus haJberes COI1 atpticaeión a la.I
Secciones cua.rta y 14.' de los Departa
mentos Ministerj¡¡¡les, resulta recar«a40
el ~lTiporte de las nóminas afectas a lA.
Sección 16.' con hllberes que no corr~"
penden a personal exc~te de plaDtt
lIa, para el cual están alcUIados y con
cedidos los créditos legislativos de ,tata
Sección. .

M'811 como quiera Que la tramit~i6n
a seguir ¡para la ¡provisión de destlnot
vaclll1tes impone 'P14l%os que oblipn a re
trasar ·el nombramlento de otros. qU~,
procedentes de la situación de "dispOIU
ble", 'Puedan ocU!par los puestos que que
daironaÍ41 ·proveer, a lo cuaJ se llega en:
algunos casos después de variOl&_~~I:=
dos de destino antes de qu~ corr~.......
uno de estos a los q'\1e prooeden de '¡W
tuación de no oolocado, es de ~idad

HIDALGO

Señor General de la cuarta divi&ión or
gánica.

Señores Inteodente e Interventoc central
)de Guerr~

INTENDENCIA CENTRAL

CONTAB[LIDAD

• .e ....

lado a capitán), con destino en la pri· miento y ctxnplimiento. Madrid, 20 de
mera Inspección de dicho Cuenpo, don febrero de 1934
]ulián Pardo G:lICía, este Ministerio ha
resuelto sea dado de baja por fin del
mes actual en el Cuenpo a que pertene
ce, coo resideocia en Guadalajara, ha
ciéndosele por la Dirección generai de
la Deuda y Clases Pasivas~l seña:a
m:ento de haber pasivo corres90ndiente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum'Plimiento, como rectifi
cación a la oroen cil'Cular de 17 del ac
tual inserta en el DIARIO OFICIAL nú
mero 41. Madrid, .¡g de febrero de 1934.

Señor...

•
SUELDOS, HABERES Y GRATI

CACIO.KES

Circular. Excmo. Sr. : Vista la ¡tts
tanda cursada 'POI' la segunda divisioc
orgánica y formulada 1JOr el capitár. de
INGENIEROS .D. Fraociseo Capote
Codosero, con destino en el batallón de
Zapadores núm. 2, que perteneció a la
suprimida escala de reserva, solicltan
d{~ la g¡raotificadón de sao pesetas por
adquisición de montura determinada en
el artículo 17 del regtlamento de Il de
junio de 1908 (c. L. núm. 105) qllt

no percibió a·nt'CS por no ser plaza IlIon
tada hasta agosto pasado, este },lini~

terio ha resuelto, de aA:uerdo coo la In
tendencia e Intervención Centrales )"
Asesoría, desestimaJl" la petición, en vir
tud del artíC'lilo sex.to del deerto de 13
de julio de r93r (D. O. núm. 154), que
deroga I~ ~iciones conccsiooarilliS de
derechos peculiares a los alféreces de la
sUiprimi!da esoaJa de reserva, y que esta
di$posición tenga carácter g«lera,1 para
casOS a.ná1ogos.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y C1101plHniento. Madrid, ro de
febrero de 1934.

VUELTAS AL SERVICIO

HIDALGO

Señor General 'Imopector de la primer;;,
Inspección general del Ejército.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor centraI de Gue
rra.

HIDALGO

IExcmo. Sr.: En vista del certifica
do de reconocimiento facultativo sufri
do ,por el <Capitán médico del Cuerpo de
SANIDAD MlILITAR D. ]oú Esco
bar Doelmas, de reempla~ ,por enfermo,
que esa división cursó a este Departa
mento en r6 l6e1 mes actua~ y comq>ro-.
bándose por dicho documento de que e:
interesado te halla. en condiciones de
,prestar servicio, este Ministerio ha re
suelto v,ue'iva a activo, quedando en si
tuad6n de di,poniible forzoso en dicha
c1i'Visi6n, con arreglo a lo que determi
Jla el articuló te\'lOero, apartado A) .. del
decreto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5), a ¡¡ártir idel dla Ir del c01'rien
te mes.

Lo comunico a y. E. 'Para 51,l. cOl\CICi-

Señor Jefe Superi.. de las Fuerzas
Militares de Mairruecos.

HIDALGO

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

EXlCffi'o. Sr.: lEste MiniS'terio ha
resuelto conceder el distintivo de
Fuerzas Regulares, sin derecho a ba
rTas, al teniente de INFANTERIA
D. Domingo Oliva Quirás, coodes
tino en el Grupo de Fuerzas· Regu
lares Indígenas de Ceuta núm. 3,
por llevar presta'l1do sus servicios en
las miSlIIlas más de tres años y ha
llarse com¡prendido en la:; di.sIPosi.cio
nes vigentes- sobre el particula.r.

Lo comunico a V. E. para su co
llOcimiento y cUII1!pi1imiento. Madrid,
16 de febrero de 1934-

PRACTICAS

-
RETIROS

\.

Excmo. Sr.: Vista tiJ. in.stancia pro
movida ¡xjr el teniente de comiplemen
to del Arma de INGENiIEROS don
José María PérezFernáooez, afecto
para caso de movili%ación al r.egi
miento de Transmisiones, en súplica
de que se le. conceda efectuar las
prácticas reglamentarias para poder
adquirir la aptitud para el empleo
inmediato; este Ministerio ha resuelto
acceder a 1'0 solicitado por el recu
rrente y autorízarle a que efectúe las
prácticas <l·e un año de dura'CÍón que
aetermina el artículo 456 del regla
mento para a'Plicación de la vigente
ley de rec1utamie~to en el citado Cuer
po, plazo que eJnlpezará a contarse
desde la incorporación dd interesa'CIo,
y sin que durante el mismo tenga de
recho al percibo de sueldo ni emolUt
mento de ninguna clase

,L;o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de febrero de 1934.

Ex'cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ten·iente d·e comple
mento del Cuerpo de S4oN1DlAD MI
LITAR D. Joaquín Sánchez Gómez,
lIifecto a la ¡primera ,Comandancia de
dicho Cuer1po, en súplica de que se,
le conceda efectuar las prácticas re
.gla,mentanas de su emIPleo eno la d
ta'IÍa. Unidad; este Ministerio ha re
suelto acceder a lo' solídta'<1o con arre
glo a lo que preoeptúa el artleulo
456 del reglamento para' C'Ulmplimien:'
to de la vigente' ley 'de recluumiento.

'Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y cumiplimiento. Macl.riid,
16.de febrero de 1934.

HIDALGO

•
Seflor Gen~ral de la pri'mera división

o~gánica.

,Exorno. Sr.: Por cum¡plir en esta le
cha Ila ed8id llara el retiro forzoso el
auxtliar prindpal de Intendencia (asimi-
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JEFATURA DE AVIACION

SUBASTAS

Circular. F.XC1l10, Sr.: De acuerdo
COI1 lo informa do por ,la Intervención
gen'eral ,kl E-tado' y Asesoria ]urídi
c~,e,1<' ~lll1isterio ha resuelto autl;'-

,rllt'nr ~l 1\ 1'111 a dl' Aviaci(m Militar
¡para 1111(' cekbr<' tma suhasta de ca
rácter llrgl'l1le ron ohjeto de rontra
tar el Sl1'l1liuis'tru ,de ,gasolina y benzol
'bn los a,eródromos ·de Africa, a¡pro.

ándose los pliegos de condiciones
qUe ban de regir en la misma y que

r~gular la reclamación de devmgos con
e: fin de e~lear en la mejor ,forma los
créditos de Presupuc:sto, y para ello este
)Iillisterio resuelve lo siguiente:

1.0 El pase a situación de disponible
no determina'rá baja en el extracto o
nómina en que figure el interesado has
ta tanto se haya provisto ei destino que
.enia ocupando, con propuesta reglamen
ta~ia. Los devmgos que se reclamen, se
rán, sin embargo, los que correspondan
a la .situa.::ión de disponible.

2.° ,Cuando en la propuesta antes iu
d:cG.da resulte colocado un disponible de
igual empleo, en el destino va=te o en
su resultas, causará baja en la nómina Q;

extrado el jefe, oficia.! o suboficial dis-'
ponible y pasará a cobrar sus devmgos
por laPagaduria corres¡pondiente al ca
pitulo ciepersonal excedente de la Sec
ción 16.".

3.° Si no resultase destinado ningu
no que produzca baja en las nóminas de
la Sección 16.", los haheres correspon
dientes serán reclamados con cargo a
las Secciones cuarta y 14.", según pro
cedencia, aplicando ¡para ello los rema
nentes de crédito que habrán de produ
cir las bajas y menJres devengos res
pecto a las plantillas orgánicas de perso
nal en los con:eptos donde tuvieron asig
naJos los sueldos en la situación de con
Ik,tino.

..;.0 Todas las Pagadurias dCllde se
hayan abonado haberes con cargo a la

. S(' __~ión 1(,.", por los meses de enero v
f~':m~)ro, fonnaJizarán el dia 5 de marzo,
pr~,<isamente. nota numérica expres.iva
de ,cola,es y cantidades satisfechas en ca
da uno. ¡'¡esumidas por la Intendencia
Ceotral )' totalizada la cantidad, si fue
re mayor de la tercera parle dcl eré
d:to. conct'l11idQ por ley de 31 de diciem·
brl' de (933 y decreto de 4 de enero
siguiente ai ca;>ítulo cu¡:rto, a.rtículo pri
nJ¿T<> de la S('2cióu 16," (Personal a
amortizar). se pasará el resumen a la
Intervenr..¡ón vntral ¡para recabar su
euniormidad a la ¡>ropuesta de exped:
e;ón de mandamientos de pago en furo
l11;¡,lizaoción con car¡w a los ca¡pítulos d~

las SeccivlJ(:s cuarta y 14." que deban
reintegrar a la Sección 16." el exccw de
lo pagado provis:on:JJlmmte con cargo
a ';sta en, concepto de haberes de ¡><:r
sonal. q11C 110 está a amort~ar. sino sen
oillal11lcnte deolarado en situación de dis-'
}>)I1:ble, a\ll1lcntando transitoriamente el
n~mero de 11,) colocados.

.Lo comunico a V. E. para su conod
Inlento y cuniplimiento. Madrid, 19 de

·.febrero dc 1934.

otro i4l1JPuesto, y colocada en el aeró
dromo en tanques o bidones, propie
da'<i de la casa adj!Jdicataria, pudien
do el jefe del aeródromo elegir el
envase entre -bidones de 50 ó 100 li
tros, o tanques para cargar los depó
sitos <lel aeródromo. Aviación será
responsable de los en'vases mientras
permanezcan a su cargo.

6.- IEI Arma 'Podrá nombrar un
inspector técnico de fabricación, si 10
cree necesario.

7." El adjudicatario se comprome
terá a tener a dis,posición del Arma
de Aviación en Ceuta, Ttetuán, .Lara
che y Me1i11a er material. de labora
torio necesario 'Para realizar los aná
lisis comprobatorios de las condicio
nes técnicas que se citan en. el artícu
lo siguiente:

8." ¡La gasolina deberá llenar las
siguientes condiciones:

a) Ser incolora y no contener
agua ni productos extraños.

-b) Indice de bromuro no sUlperior
a cuatro.

c) La acidez correspondiente a.
100 c. c. deberá ser iruferior a 0,0004
expresada en SO 3.

d) Destilada hasta ISO· C. 100 C. c.
de gasolina en el aparato tipo de
¡60 mm. de presión y una velocidad
de dos gotas por segundo. las canti
dades recogidas a. las temperaturas
Que se indican estarán entre los lími
tcs siguientes:

Ninguna.
Entre S 'y 15 c. c.
Entre 60 y 80 c. c.
Más de 90 c. c.
.Más de 9Ó c. c.

saO oC ..
70· C .

rooO C ..
J300 C ..
ISO· C .

A los
A los
A los
A los
A los

y de benzol l'as si~uientes:

jl) Deben ser incoloros o a 10 su
mo Ii~eramente amarillentos y (lar re
acción neutra.

b) Densidad com-prendida entre
0,870 y 0,8<>0 a 1S·C.

c) Destilados 100 C. C. a 760 mm.
de !presión en el a'flarato tipo y con
una velocidad de dos gotas 'Por se
gundo. deben ·recogerse com~ sigue:

Antes de 84° -e., una canl1dad no
inferior al 5 ¡por 100.

Antes de 100· ·C., un&. cantidad no
inferior, al 70 por 100.

Antes de 150° c., obtener el ~u11>to

seco.
d) La coloración comunica<1a al

ácido sulfúrico puro e-uandó se mez
clan y se a~itan <iurame diez minutos
volúmenes iA'uales de dicho áci<lo y
benzol. será más clara que la de una
solución de 4 c. c. de yodo en 50 c. c.,
de 'agua destilada.

e) Potencia calorífera superior a:
10.000 calorías 'gramos.

1) Contenido de azufre. Interíor al
0,10 por 100.

9·" Todos los pa,gos que por este
conce,pto s,c efectúen estarán sujetos
al descuento del 1,30 por 100 de pa
¡~OS al Estado.

1!l. La ad,quisid6n se efectuará en
trc productoru o refinadores nacio
n:t1l's, teniendo en cuenta 'la ley de
protección a la industria nacional.

r l. Los fPe'(iidos se harán por Jos
aeródromos direct¡¡.mente, debiendo ser

Señor...

PLIEGOS DE COXDlCIOl'.<:S Q\;E SE CITAX

Técnicas

l." Es o!>jeto de esta subasta el
suministro de gasolina y benzol para
los aeródromos de Nador, Atalayón,
Ceuta. Herráiz. Tetuán, Laracl1e, Vi
lla Cisneros y Cabo ]uby,.lpor un con
sumo medio mens'ual aiproximado de:
en Kador v Herráiz, 8.000 Htros de
gasolina y 2.000 de ben'lol; en Atala
\·6n. 8.000 litros de gasolina y 2.000
de benzol: en Ceuta, 1.600 litros de
;::-asolina y 400 de benzol; en Tetuán,
10.000 litros de gasolina y 2.500 de
henzol; en Larache. 8.000 litros de ga
solina y Z.ooo de benzol; enCabo ]uby,
4.000 litros de gasolina y 1.000 de ben
zol. no pud:éndose i,ndicar el con.sumo
medio de \'illa Cisneros. Estas can
tidades se consignan sólo a título de
información, sin que el adjudicatario
-pueda formular nin,guna reclamación
caso dc que no se alcancen esttls con
sumos. ,pudiend0 por el contrario lle
gar hasta las ciiras {jue como repucs
to se consignan en el articulo segun
do, sien'<1o para los -efectos de fianza
el consumo medio total de 40.000 li
tros de gasolina y 10.000 de benzol
mcnsual.

2.' El adjudicatario tendrá a dis
posición del Arma de Aviación un re
puesto de 48.000 litros de .gasolina y
12.000 de benzol, en Melilla; 24.000
litros de gasolina y 6.000 de benzol,
en Larache; 30.000 litros de gasolina
y 7,000 de benzol, en Tietuán; 8.000
litros de gasoHna 'Y 2.000 '<le benzol,
en Ceuta: 20.000 de ga!>olina y 5.000
ele benzol, en Cabo Juby, 'Y 36.000
litros de gasolina y 9.000 de benzol,
cn Villa Cisneros.

3." El precio límite será de 0,78
pes'etas litro de -gasolina y 1,10 pese
tas litro de benzol.

4." El reconocimiento téc11lico se
hará en la 'Plaza dieCeuta, Tetuán,
~f elilJa· y Larache iP'Or oficiales del
Arma. en ,el combustible de repuesto,
,:)reCinlundo los Clwas-es hasta su en.
trc¡:(u en d aeródromo, si no. han sido
I·l'('hazud·os ¡JM no llenar el 'pliego ¿e
úl1l(~ioncs técnicas.

En ÜII)() JlIhy y Vill.l Cisl1'crus se
hará c,tl' r(,c"lIocimi-ento cuando Sl'
juzgue necesario.

S." El precio fijado en l'a cl'áusula
tercera es libre de Aduana y de todo

HIDALGO

son los que se detallan a continua
ción. Por el carácter urgente de la
subasta será. de diez días el 'Plazo de
su anuncio, según dispone el artícu
lo 26 del reglamento de 'Contratación
a'dministrativa en el ramo de Guerra,
y en el caso de quedar desierta la
adjudicación, se celebrará segunda su
!lasta a los diez días de su anuncio,
con arreglo a los mismos pliegos de
condiciones, salvo 10 que de ellos se
refiere a la industria nacional, obser
vándose 10 disP'Uesto en el párrafo
segundo del artículo 60 del citado re~

glamento, modificado por orden. de 25
de febrero de 1933 (D O. núm. SI).

L:O comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
17 de febrero d~ 1934.

HIDALGO

• t.. •
Señor...



350

servidos dentro de las veinticuatro bo
ras siguientes contra vale en que se
detallarán las cantidades. IE6tos 'Va
les serán faciHtados a los aet'ooromos
.por el adjudicatario.

12. Los repuestos se constituirán
por el adjudkatario en el plazo de
un me9 a partir de la fecha de la
adjudicación provisional.

13. En los casos en que el sumi
nistro se 'haga en bidones, los aeró
dromos cederán otro, vale diferente,
que será devuelto por el adjudicata
rio contra entrega de los elJVases.

14- El suministro e. la torma de
tallada anteriormente, empezará el pri
mero de abril y terminará el 31 de
diciembre <lel corriente año, y tres
meses más si así conviniera a loS;
intereses de Ua administración

1.' Las propOSlcl0nes se extende
rán en papel sellado de la clase sex
ta, y ¡¡,parecerán sin enmienda ni ras
padura, a menos de que se salven con
nueva firma, y se sujetarán al modelo
publicado en el anuncio.

2." Los autores de las proposicio-
nes o sus representantes que concu
rran al :lcto, deberán acompañar su
ct:-dula o pas¡¡,porte de extranjería y
el último ~ecibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda sa
tisfacer, se~ún el concepto en que los
licitadores comparezcan, y caso de ec¡
tar exce¡Jtuados de la coatri,bución in
dUitrial con arreglo a la leJe de Utili
dades. se' justificará este extremo. No
será necesario el recibo o-alta de la
contribución iadustrial cuando los
proponentes residan en las provincias
Vascongadas y Navarra y bastará
que acrediten su condición industrial,
se¡ún 10 dispaesto en los preceptos
que regulen el concierto económico
con dichas provincias; pero si el ser
vi(fio h;:biera de realizarse en terri·
torio no aforado o común, al ser ad
judicado a sujeto contri,ltuyente de
ré¡¡,imen distinto, deberá el adjudica
tario matriculane conforme al regla
mento aplicable. en el lugar del ser
vicio. Los aopodoerados o representan
tes deberán ta..bién exhibir el poder
notarilll otorgatlo a su favor.

Presentarán también la certificación
a que hace referencia el decreto
de ~ dc diciemhre de 1926 y regla
mento pJra su aplicación, así como
hmhién declararán en sus proposicio
ne, ,¡UC los ohreros empleados en la
",,::-;trucc:rlll rIel material estarán some
t:,1"5 a condiciones no inferiores a las
estahlecidas COtl carácter general, bien
'11M los Jundos mixtos correspon
dientes o por los contratos de nor
mas de trahajo acordados por las or
,¡anizaciones .-tronales y obreras de
la industria de .que S'C trata o genera
lizadas en los contratos individuales
<le la propia iadustria o profesión; de
claralldo también su ,sumiaión expre
sa a los preceoptos del decreto-ley nú
me,ro 744 de 6 de marzo de 1029, Que
esta,blece determinados limites para
los periodo,", de liquidaci6n de sala
rios y de imposición de mu-1tas y
para la garal1tla de los créditos por
jorn&1el.
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También acompaiiarán los licitado-
res el boletía, recibo o autorización
que justifique el i~eso de la cuota
obligatoria del retiro obr~o COlTeS
poodiente al mes anterior, seeún dis
poae la orde1l de 30 de julio de Igc;1ll
(C. L. núm. 312); Y las empresas y
lIOCiedades una certificadó. expedida
poc au directoc o lr~e1lte que acre
dite no formar parte de la misma ain
p_ de las personas cOl1'JPl"ettdi4aa en
loe artículos pcimero Y squndo del
decreto de 12 de octubre de 1923
(C. L. nm. "$4) y '4«reto de ~ de
dicianlxe de J9:l8 (ID. O. IlÓID. li84).

Todoe' los docament08 presentados
por los licitadores en el acto de la su-,
basta, si están e:x¡pedldos '011 el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por la
intel'Pretación de lenguas del Minis
terio de Estado, y estarán ademú
legalizados y visa-4«s sus finnas por
dicho Ministerio. Asimismo, estarán
reintegrados conforme a la ley del
Timbre, exceptuándose los pasapor
tes de extranjería.

3.- No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos
exigidos en estos pliegos de condiciones,
haciéndose constar en ellas que el
proponente está conforme con cuanto
en los mismos se estipula. Tampoco
3e admitirán las que no se ajusten
~l modelo publicado en los anuncios.

,1," l'ara t<'l11ar parte en la su
J¡""ta es conJiciún in<1ispcnsab!c <Ju,e
los licitadores acompaíien a sus res
pectivas proposiciones los resguar
nos que jusüfiquen haber impuesto
en la Caja general de Depósitos o
en nna de sus sucursales, la suma equi
valente al .5 por 100 del importe de SU3
ofertas, calculado sobre el precio límite,

La citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de la
Deuda Pública, que s-e valorarán al
precio medio de cotiz.aeión en Bol
sa últimamente publicado, a no ser
qlle esté prevenido se admitan por
su valor nominal. El secretario del
Tribunal comprobará el precio medio
cen la Gac~ta de Madrid. Si la garantia
1" fUese en dectos públicos, se acompa
óiará la póliza que acredite la propiedad
de ellos.

Este depósito se' constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que se ha efectuado para acu
dir a la ",uha'ta dl' '<¡ue se trata,

5," La exp~esada fianza no servi
rá más qu~ para la ,proposición a la
cual "ay;: unida. aunque el licitador a
cuyo favor estuviese cxtendido el ta
lón del depósito presente distintas
rrO'l.nsiciones.

6," No se admitirán para tomar
¡mrte en la subasta ni 'para garantizar
e<1 servicio, las cartas de pago que
se refieran a imposiciones hechas pa
ra afianzar otros servicios, por más
c¡ue sea notoria la terminación sa.
tisfactoria de los mismos, si no se
justificase este extremo ~or medio de
la correspondiente certific3ción, ha
ciéndose en este caso la transferencia
de la garantla para res'Ponder a!-'nue
vo contrato,

7," El precio Que se consigne en
la's ¡proposiciones se expresará en le
tra por pesetas y céntimos de dicha
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unidad monetaria, no admitiéndOle l
más fracción que la del céntimo.

8." ILa suba:sta se 'Verificará Ipr .
samente en día laborable, en la p
za, local, día y bora que se fije en 1
anuncios, constituyéndose el Trib
nal en la forma que estaibl-ece1l 1
articulos p, 33. 34 y 40 del reg
mento de Contratación administrati
en el ramo de Guerra, dando p .
cipio el acto con la lect1ll'a del anUJla
cio y pliego de CoudiaODeS.

9-- TerniiDf.da la lectura de estoe
documentos el presidente dec1aruí
abierta la licitación por un plazo de
media hora, y adftrtirá a los concur
santes que durante él 'Pueden ,pedir
las ~icacione. que estimen necesa
rias sobre las condiciollles de la subas
ta, en la :inte1~enocia de 'Que pasado
el plaZo y abierto el primer pliego, no
se dará CJlP~ión al&una.

Durante el eJq)resado plazo de me
dia hora, 105 licitadores entregarán al
presidente, bajo sobre cerrado, los
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre
deberá hallarse escrito lo siguiente:
.. Pro;>osición para optar a la subasta
para sUijllinistro de gasolina y benzol
en los aeródromos de Ahica ",

El presidente lo recibirá señalando
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la
vista del público.

Una vez p~esentados al presidentt
los pliegos, no podrán retirarse por
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media ,hora lie anun·
ciará en alta YOZ que falta sólo ese
tiempo para terminar el pla'zo de ad
misión de pliegos, y al expirar la me·
dia hora, el pruidente 10 declarará
terminado.

Inmediatamente, el presidente abri
rá el pt"imer pliego presentado, y se
dará lectura por el secretario, en alta
voz, a la ,proposición en él conteni·
da. y sucesivamente se abrirán y lee·
rán los demás por el orden de nume
ración que se les haya dado al pre
sentarlos.

11. Una vez terminada la lectura
de las pro~osiciones presentadas, se'
formará por el secretario del Tri
bunal ele "uhasta, un ",taelo "c:w",r',
tivo de las mis-mas, que lirmará dicho
secretario con el visto bueno elel pre
sidente y el intervine <lel interventor
civil de Guerra.

Si de este estade result;(:;en cl.~s o
m:l' proposiciones igua!\'" ~ 1t: \' ",'n
1;;,; ,111:lS V{'1l t'ajosa s c!eJ"T;l Il,;'('\'<.'nir
el anuncio que el presidellte del Trihunal
<le subasta invitará a una JicitaCÍl11l
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, a los auto
res de aquellas proposicione~. y si
terminado dicho .plazo subsistiese la
igualdad, se deciliirá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cenada la licitación".
el presidente declarará aceptada, a re
ser,va de la aprobación superior, la
'propMición más ventajosa, hack'11
do a su favor la adjucliral'ióll del
remate la cual tendrá siempre d ca·
rácter de provisional, dándose con ello
por terminado el acto y procediéndose se·
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mente el contratista que ha satisfecllo la.
contriobución industrial que le corres
ponda, las cuotas del reti'l'o obrero y
los gastos, impuesto y a.rbitrios que·
enumeran las coOOici~!1 19 a 23.
Dimos pagos se harán una vez re<:ibido'
y admitido el material contratado, ve
rificándose en la forma que determina.
la instrucci6n sexta de la orden circu
lar de ~ de DOYiembre de 1931
(D. O. núm. 265).

27. Si el cOIltratista o Su representan
te, dado a cooooer al Jefe del Centro o
esta.bkcimíento ~or se ausentara sin.
prevío aviso ní autorización de la plaza
donde se verifique el servicio, las órde
nes relativas al' mismo que 'fuera nece
sario comunicarle, se considerarán como>
si las hubiera recibido, y de no c1Htl(>li
mental'O.as, se pr<mJerá a ~fe<:tuar dicho
serricie CID la f_ que más CODVet1

ga, a QOIPtll y riese- del ciwlo _tratista.
28. El adjudicatario qm:Qa oeligaclo al

c~limiento de los proc.... relativos
al cootrato de ~jo, acci4ientes, tra
bajos de mujeres y niños, etx:., esta
tllecido para los patronos en todas
las dis;posiciones de carácter social
que se encuentren yigentes.

29. Terminado-e1 contrato, completa y
fielmerite por parte del contratista. el
presidentc del Tribunal a cuya dis
posición está constituida la fianza. acor
d<o.rá 9U devoloción, si bien exigiéndo-
le .previamente que acrediten haber sa
tisfecho todos los gastos a que se re
til'rc la eondiciún 26. y qlll' se ha
darlo cumplimic·nto a las disposicio
nes reguladoras del impue.<to de (le
rechos reales.

30. Cuando ~I rematante no cwn¡>lie
se las oomiciones que debe llenar para
13 cekhraci6n deo! Wl1trato. o il1't;Ji(!'c<c
que este tecI~a efecto en {I término se
ñalado, se anillará el remate a su costa.

Los efectos de elta declaración S('rán:
1.0 La pérdida de la guantía o de

pósito de la suhasta que, desde luego,
se adjOOicará lW Estado como indem
nización del ~rj1ñ:io ocasionado por
la detnora del serYido.

2.0 La CCllebracicín de llI1 nuevo re
mate bajo las mismas cOl1diciOl1es, pa
gando el primer remQtante la diferen
cia del primero al segundo.

3.0 No JPI'esentá.ndose prqposición
aOmisiMe en el nuevo, la Administra
ción ejecllltará el servicio por su cuen
ta o por contrataciÓll directa, respon
diendo el rematante del mayor ~:lsto

que oca.sione con res'flCcto a su pr<J<po
sición.

Las reS¡J2Ol1Sa!>ilidal1es a que se con
traen los dos párrafos anteríores. se
exigirá en la forma. 'que rletcrmina la
condición 31.

31. En todos los casos de ín<:umpli
mi.ento, el contratma será requerido al
abono que prooeda, y de ltO verificarlo
ert el plazo que se fije, si la fianza
prestada o los pat\llS q'lle tuviera pen
dientes de satisfacérse1e no se conside
raran sufidente9,. se ex¡pedirá certifica
do del d&ito, por el inteTTerltor ciTil de
Guerra Intervcntor del 'Tri'bunal de la
suhasta, co\\ expresión del capltu,lo. ar
ticulo, conce¡>to, e~i6a y presupuesto'
a QUC afecte.

iEate oertiñcado aerá C\Ir'tlIIlIIo ItOr el
presidente del Tribunal <le subasta al'

contratista los resguardos del depó
sit6 definitivo.

19. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquida.dora de
derechos real.es, la escritura ql1e se
otorgue, siendo de su c~nta el abo
no del imlpuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia
pudieran originarse.
~. Ser,a (le cueata del. IIdjudica

tado todOl klS gast08 que ocaMooen
los &l1\tncios y el otorpmiento &e 1&
escritura, en la forma y número de
ej~aresdetenninados en el artículo 55
del citado rec-lamento de CootrataciÓD y
el .acta de Ja subasta, exigiéndose al
rematante la presentaci6n de los re
cibos que acrediten haber satisfecho
los deJlllCbo4¡ de inserción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda su
basta no están obligados al lpago de
los anfllncios de la primera.

21. TamlÑén será de cuenta del
contratista todos los gastos de tra1l!l
porte, acarreos y derechos o arbitrios
que pudiera tener la mercancía, p&es
to que el precio por que haga su
oferta se entenderá que es colocada
aquéll:.¡ en los aeródromos citados en
ias condiciones técnicas.

22. N o se accerlerá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que
el estipulado por la creación de nue
vos im'Puesto~, portazgos, derechos
de faro y puertos, practicajes, cares
tia de los mercados o subida de las tao
rifas de ferrocarriles. ctc. Así como tam
poco el Estado intentará mennar la retri·
bución convenida porque se supriman
o disminuyan los citados irrupuestos o
tarifas existentes al contratarse el
compromiso.

23. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos del Estado y todos
los demás que correSlpondan y los'
arbitrios provinciales y muniCÍlpales
'1Uc s·e hallen establ'ecidos o se esta
blezcan l'n el período de duración del
contrato y sean inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos con
tratados se verificará en la localidad
y establecimiento anteriormente deter
minados, y la recepción. de los mismos
se efectuará por la Comisión de Com
pras, que levantará acta, donde figu
rará el precio por unidad y el valor
total del lote entregado. De cada lote
,le ma!erial se redact¡¡,rá triplil:ada ac
ta de recepción, a los fines determi
nados en el vigente reglamento de
Contratación.

25· Sólo se admitirán las proposi
ciones ele aquellas personas que acre
ditenen forma, reu,n,ir los reqlUisuos
necesarios o posean los elementos pa
ra la fabricación del material que
t,rata de adquirirse; a cuyo efecto
aeoll1lpafiarán cuantos documentos es
timen pertinentes para que el Tribu
n;¡1 ·dc subasta p'ueda tener e l·emen-t os
de juicio suficientes al fi," pr<J')Juesto.

26, El pago se hará dentro de los
crérlitos disponihles, ~uya existencia se
justificará en la forma que establece
la ley de 19 de marzo de 1912, con
canco a los retcni'<!osd,el ca/pltuto sép
timo, articulo quinto, concepto tercero
de la sección catorce del vigen,te p·re
sUlpuesto, debieooo acreditar previa-

guidamente a ext«lder acta notarial de
lo ocurrido, que ll'Utorizarán todos los
indivilluos del TTibunal y firmará el
rematante o su ¡(poderado.

13.' Los resguardos de dq>6sitos
correspondientes a las proposicion.es
que no fuesen a~tadas ni fuesen objeto
de .protesta, se devolverán después de
terminado el acto 4e la subasta, a los
interesados, los qDe firm41'án el reti
ré de los mismos .1 l* de sus res-
pectivas ofertas, q\l~Jádoéstas unidas
al expediente de subasta. 19uafmen
t~ se devolvet'án loe demás doct1mtt1l
tos que acomtp&ft., a sus pcoposi-
clones. .

14. La ganat{a prO'risiooa1 lIe per
derá, quedando BU impocte a beneficio
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que res'ulte más beneficiosa
deje de 9Ílscrii>ir d acta de subasta
aCePtando su compromi90.

15. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acep\a
ción ya envUelta la responsabilidad del
rematante hasta que sea aprobada por
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo
requisito no empezará a causar efec
to, a menos que la urgencia del ser
vicio exija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
«'rvicio exigiera que se eje<:ut:ase desde
luego, el contratista tendrá la obliga
ción de hacerlo así.

Si después el contratista favoreddo
COIl la adjudicación provisional no tu
viera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se liquide y abone al pre
cio de su proPQsición la parte del ser
vicio Ilr\'stado. sin derecho a indem
nización al~una.

. Si la suba ..;ta fuese anulada será po
testativo para el adjudicatario provisional,
continuar o no, de acuerdo cun el Ramo
de Guerra, la prestación dd servicio por
el tiempo indispema.ble para asegurar el
mistnQ.

17. Aprobado el remate por quíen
corresponda, el adjudicatario tendrá
obligación de constituir a disposi
ción del presidente del, Tribunal un
depósito definitivo del lO por 100 del
importe de su adjudicaci6n, constitu
yéndose este depósito ~n la misma
forma que para el provisional pre
ceptúa la condición cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días; contados desde que se noti
fique ,\ieIJa aprobación al contrátista,
y servirá para garantir el cumplimien
to <lel c')lItrato, haciéndose t:onstar
así expresamente en el documento
acreditativo de la constitución del de
pósito, tcniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el ar
tículo noveno del reglamento de Con
tratación,

18. El contratista tendrá la obliga.
ción de fomlalizar escritura y de entre
gar al presidente del Tribunal de
subast;¡, 'para cl curs·o a su destino, el
número de ejem'Plares regla.mentario
que establece el articulo SS del re
glamcnto de Contrataci6n, en el
término de un mes, a contar desde el
d,ía en que se re notifique la a<lj'Udl~
Cl6n definitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgami~
to de la escritura se devolveráq. al
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-delegado de Ha.ciooda de la provincia
donde tenga su residerlCia el contra.tista,
para que, con arreglct a lo que estable
ce el artículo 61 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
-da pública: se proceda a la ejecución y
venta de los bienes que sean precisoo,
en la forma estah1ecida para la recau
dación de tributos, rentas y créditos de
la Hacienda pública, ingresando el im
porte - del débito, J,1lla vez hecho efec
tivo, con aplicación al capítulo, artícu
lo. concepto, sección y presupuesto en
que resultó el descubiefto, y cursando el
de!<:gado de Hacienda a la Autoridad
que le remitió el certificado, la carta
de pago que justihqtle el restablecimien
to del crédito ffi el servicio de refe
rencia.

,32. Las ·disposi.c~ gubernativas
que en estos contratel!l se '- a.tiopten por
la Administración, tI8IIIIiri.n carácter ej e
cu,tivo, quedando a salve el derecho del
contratista para dirigir sus reclamaciones
por la vía ·contenciosG-administrativa.

La/; cuestiones a que estos contratos
den origen, que no se puedan resolver
por las disposiciones especiales sobre
cOt<tratación adminis.trati·va en el ra
mo de Guerra, se resolverán por las
reglas del Derecho común.

33· Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas
5f' susciten sobre su iIlteligencia, resci
sión y efectos. se resolverán en la for
ma que determina la cláusula anterior.

:q. En caso de muerte o quiebra del
contratbta, quedará n«indido y ter
minado el contrato, a no ser que los
herederos o síndicos de la quiebra, se
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
condiciones estipuladas en el mismo.

El ramo Ú(' Guerra, entooces, queda
rá en lihertad de adlsJitir o desechar el
ofrecimi~nt?, según cenvenga, sin que
en este u!tlmo caso tengan aquéllos de
~e~J¡os a inctemniza"ción alguna, sino
un7can.Jellte a que sc haga la liquida
el' "11 lI-c i,." dcvengos que tuvicra el
:lrljudicatario.

35· Por el ramo de Guerra podrá ser
rc:;cindido el contrato si se suprimiese
el servicio a. que éste se refiere, o deja
ra de Ct'nslgnarse en Presupuestos el
crédito nc-ecsario para el mismo, e igual
mente será causa de rescisi6n el csta
bledmiento de un monopolio sobre los
efectos o materias objeto del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente en este
pliego de condiciones, se regirá por los
preceptos del reglamento de Contráta
ción admini5trativa en el ramo de Gue
rra. ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública y dispo
sicioncs complementarias.

37· Todas las primeras materias em
plcatl'a~ en la fabricación del material
sedn tI'e producción nacional, excc)1to
aql1~l1as que taxativamente com'Pren
de la ordclJ ,le 2') rle juBo último
«(;M.'la nÍlm. 2,1.1'.

,lX. FI1 ('ulllplill1i{'lJto a lo pr<'v<.'ni
00 ('IJ {'.' rC'R'lal)H'utn par;¡ la ;¡~llkaci('1J
rI{' la 1<')' (\(o 14 d.· fl'hrerlJ .Ie 1(]O7, ;¡pro
h;¡do po,' I'<-al 01'<1<'11 (Je 2(, de julio dc
1l)17 (C". 1.. nÍlm. l.i:Ü, se copian a con·
tinuaciún lus siA'ltieAtes artículos:

.. Art. 10. ,Cuando se haya celebra
do sin obtener pofIt... o proposici6n
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admisible una subasla • cencurso sobre
materia reservada a la producción na
cional, se podrá adlaitir la concurren
cia de la extranjera _ la segunda su
basta o en el segunde cencurso que se
convoque, con sujeci" al mismo pliego
de condiciones que sirvió de base para la
primera vez.

Art. Ir. En la segunda subasta o
tn el segundo coocu~ ">re'visto por el
o::-ticulo anterior, los productos naciona
les serán preferidos en conCurrencia
con los productos extranjeros excluidos
de la relación vigente, mientras el· precio
de aq,uéllos no exceda al de éstos en
más del 10 por 100 que señale la pre
posición más módica.

Siempre que el contrato cOlllprema
productos incluídos en la relación vi
gente y productos que no 10 estén, los
pliegos de condiciones y las proposi
ciones, se agruparán y evaluarán ¡por
separado.

lEn tales contratos la prefereocia del
producto nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando éste fuera apli
cable, cesará si la propasició.n por ella
favorecida resulta <merosa en más del
lO por 100, cOll1l\utado sobre el menor
preció de los productos no figurados
en dicha relaciÓll anual.

Art. l:l. En todo caso, .Ias proposi
ciones han de expresar los precios en
moneda es~iid1a, entendiéndose por
cuenta del proponelJote, los adeudos aran
ce:ari{ls en su caso, los demás impues
tos, los de transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega, según las condiciones
del contrato.

A·rt. 14. LaiS a.utoridades y los {uocin·
nados dc la Administraci6n que otor
g'uen cuaksquicra contratos para servi·
cio u obras públicas, deberán cuidar de
que copias Iitera.les de tales contratos,
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebra.rlos en cualquier forma
(directa, concurso o subasta), a la Co
misión protc-etora de la producción na-
cional. .

30· El adjudicatario no podrá re
clama'r indemnización. alguna si los
pedidos no a1'ca11llasen a cubrir el
con~umo aproximado que se calcula.

-40. El contrato quedará rescindido
sin derecho a indemnizaci6n al,gu·na
pa,ra el contratista y cualquiera que
sea 'el tiemlpoque le quede de vigen
cia, o anulado sin de1'ec:ho Q indemni
zación con a·rreglo a la condici6n 36
de este 'Pliego y cláus'Ula anterior, si
en el presupuesto p:vra el afio econó
mico c.orl'espondiente deja de asignar
s·eel crédito necesario para atepder
cste suministro.

tfadrict, 17 de febrero de 1934.-Hi
dalp;o.

~ ~""'..~""' ..
Estado Mayor Central

SECCION DE OROANIZACION y
MOVILIZACION

M¡A!N'DOS

Circula,r, E XCII1JO. Sr.: COoIIIO te
SIH'l·til'llo de la ,consulta e~evada p01' el
teniente eor(\n,c~ Jefe, de~ PlIJ!'l]ue de
Cucr'po de Ejérdto núm. 4, s,obre su
ce'si6n ide mando, este 'Minis,terio ha
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resuelto que en au.sen'CÍa o enferme
da,d dd teniente coroneJ, se hará caT
go del ma.ndo aJCJCidlen·tal d~ Parque
de Cue11l>o de Ejért:ito, di.rCAXión de
los talleres y encargaido del1 des,pacho
de asuntos aidministrailivos, el jefe
u ofucial nloás allotig~o entre loo de la
p1aontilla de dicho Parque, y del man
do de armas el jefe más a,ntiguo del
conjunto formado por el Parque de
Gue.npo de Ejército y los divisiona
rios afectos a él, sin ca=biar su re
siden'cia. si estuviera deSita:cado.

Lo comunko a. V. E. para su c.o
nocimiento y cull'llPl1imiento, Madrid,
20 de febrero de 1934.

HIDALGO
Señor..•

.. , .e' •
Inspección de los trabajos de anna
·mento y defensa terrestlre de las Ba

~ Navales

C()I'M.'fS'IONES

Circular. Exorno. Sr,: Este Mi
nis.te'rio ha resl)(']¡to e once-der una
coaI1JÍ6ión del. servkio, con derecho
a las dietas reglament:vrias; h3l5ta fin
óe marzo ¡poróJcimo, al a.uxilia'!' de
obras y ta.lIeres, con destmo en el
regimiento de Artillería de Costa
nÚl111. 2, Miguel ViZlCaíno Caermo,
para· que mal"Che a Mahón y quede
a,goregado al regimiento de Artillería
de. CoSIta d-e esa p'1aza, a fin de co
lroborat!' a los t'!'a'bajos de a·rtillado que
efectúa, pero conservando su des1i
!llO de tJllantilla, a,1 que se in-eol"¡>D.ra·
rá oua.ndo no sea·n n.eocosarios S'US ser
vidoS'. Deberá es'lar en Ma.hón el día
:porimero de marzo.

Las die'las se<rán ca1'lg0 all c~i,tulo

s~timo, artÍJeulo octavo de la Sec
ción iCUa1'ta del preosup·ue5to. Tiene
también derecho al tra.ns,porte 'Por

{(,"!"rocarril y vía marítima 'por cuenta
c1e'l E'staoo.

Lo comunico a V. E. pa'!'a su co
nocimicnto y cumpllill11icnto. Madrid,
20 de febrero de 1934.

HIDALGO
Seño'r ...

• ••• •
SECCION CARTOGRAFICA

APTOS PARA ASOENSO

EXlomo. S'!'.: Por eSlte MiniMerio
~e ha resuelto dec!a'1'ar alpto pa.ra el
ascCll1JSO al empleo sU1?erior, cua'll:do
por antigüe'Cia-d le cOl"l'es'Ponlda, al je
fe de ta.\ler de segu,n'da c1ase de la
su¡porimilc1Ja BRIGADA OBRERA Y
TO,POiGRAFI-CA D E ESTADO
~rAYOR D. Francisco Bolafios Mu
ñoz., por reu.nir 1,a,s condiciones qt1e
dete'l'mi·na la ordc.ll ci-r·cul,ar d'e 8 de
marzo ¿d afio (1Ittimo (D. O. nú
t)1cro 57).

Lo cOlt1Ju-nÍoCo a V. E ..paTa su co
11l~cil11icnto y ,cump'¡¡'l11icnto. M Mlrid,
1<) de fcbrc'!'o dc 1934.

HIPALGO

S('flll1' General Jde del Estado Ma
Iyor Cel1'!'ral.

Sc.!iOll'es GelH~1'ia1 de la sexta. divisi6n
orgánica e Interventor central de
Cltuerra.
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SECCION DE INSTRUCCI~"
RECLUTAJlIENTO

CURSO DIE OB!SIERVADO&ES
DE A1ERJOS:rAaION

Circular. Excmo. Sor.: POi" este
~liniSoterio se ha di~uesto que se ce
lebre un Curso de Observadores de
Ae<rOlS,tación, para o~ia~e9 de Es,ta
do )'lay()I', Infantería" Caballeria y
Artillería que no hubieran OOtooido
con atrterioridaid el eX!¡)resaido títu
lo, con ar,reglo a las siguiootes ba
ses:

l." El nÚlmero de plazas será de
diez, distrrbuidas en. la. siguiente fe:tr
ma: paTa. Est3ldo. Mayor, oCua.tro; pa
ra r.nfanteria, dos; 'paTa Caballe<ría,
dos; para Art~eria, <los. Podrin
asistir a'Sirnfs.mo, y sin cubrir ningu
na de la.s pl<bZa'S que anterigrmente
se dtan, los ofidá1es é'on d&tino en
el! ,re!gimienito" dI:' Aelí'lí9ta'OÍÓn' que
no POlSean titulo de ob'S~rvadores,

siempre que obtengan. cl;rtiñéado doe
rocOollodmiemo favorabl~ y ¡jprueben
el examen lJ'I'evio que niás 3Idellante
se señala. . ' '0' '

a.a El Cut<so 5e cam!P~Pá d'e
dos 'Períodos: el prirnec.o del 10 de
aobri.l ¡¡¡l 25 de mayo, en Gua!4aJajara,
y el Stegunoo dea' 26 de ma.v.o' al 311
de ju1io, en el CalIl1lPamento de Ca
rabal1<C'hel (Mi4-id). : '

J." Los oficiades que deseen asis
tir a él \'ioliótarál1 'reconOcimiento
médico <le );osi corre,gpondiootes Ge
n,erail~s de las divi&ionee ordnilcas,
Comanda.ntes Milita.res de Balea4"es
y Canaria'S' o Jefe SUiPeciot' de las
F,ue,rzas de Mu,ruocos, quienes nom
brarán el Trilbuna') de méd.veos mili
ta'!"es que hayan de efectuarlo, en la
ca¡pitaliJda.d o platLa que en cad'a. caso
estimen máS conveni-ente, El cuadro

d~ cOIIlidi'ciones pskofisiológicas que· das, la cual relación se publicará ogortu
se exigirán en este reconocimiento namente en el DIARIO OFICIAL.
será el' que marea- la orden circular 7," Los oficiaJes aspirantes al CUt
de 9 de j~,io de I9I~ QD, O. nÚ)me- so efectuarán ,los viajes a que darán
ro 154). lugar los exámenes por ferrocarril y

4-" Los ofi¡ciales que hu.bieren ob- c?enta ?el Estado, pero sin derecho a
tenido el cer-tifiJcadQ de re,conocimien- dietas 111 ernoll.llII1lentos alguno, aparte de
to favorable podr'án s.()\kitar tomaT los que le correspondan por su destino
,pa.rte en el 'Curso, a cuyo fin eleva- de ¡plantilla. Los viajes, tanto" de. ida c~
rán la.s OlPortunas ins.ta.ncias. las que, m? de regreso, d<;l, ~rsona, del regl
a.comJpaña'lias del certifi'cad'O ya men- miento de Aer.ostaclOn, Es~uela y Alum
cionado y extra'Cto de la hoja dle s'er- nos, que efectuen CO!!' motivo dd Curso,
vicioo, sernn dirigidas aJ coronel pri- seranpor ~e\r~rril Y. cuenta del Es
mer Jefe. dd regimiente:t de Aerosta- t~o y perclblran ~as dlet~s reglamellta
ción, quien propOllld'!'á a e5'te MioDÍs- nas durante ,los. dl~ que ~e hallen au-
~. "5 ' . dI...... R sentes <le su reSidenCia habitual.."no \ ecclOn e nsu UlC'Clon y e-. ' ",
dlutan:J;liento), ,en" tiea:n¡po -oportuno, 8. Este Curso -sera,declarado ~'al:
relación, de .106 IlS{llra.ntes -qp.e, u~a do a los efectos del articU!0 ,13 del VI

vez a¡p.rooada' dilcha propvYSta-, deben gente reglam<;nt? de Aeronauttca,~l per
efecw'al1" 9IlI ,presentadoo- en. el Cam- sonal '<ie1 regLtn,lento de Aerost<U:lOn que

.. d Ca -'-a --'-el '(M-",,--'d) coopere en el mismo, ilrofesorado y alUlll-,pamNhO e rdllJ n'UlJ ,aun, di' El' 1"
Eslcuela • ~rvaidores. "el día. 2S nos,.e a ;.eue a, .5legI!~ re aclon que
'd oh' • t A_ f . 1 rlllJ11tlrá a su -rei:1m1tla<:lOn el Jefe de

-e, marzo, c?D Je> o ~ s.u 1:11: ~ la misma.
eXaaIlen preVIO, i"emt~OlSe. aeto , •
seguidlo a' 911'S 'destinos,'Di'Ch<ils iml- 9." Coadyu~r~ al, segun~o penodo
taocia6 debernn hallaJ1"s;.."'ClII Guaida- del <;:~TSO los slgU1~tes orgamsmos: La
'laja.ra a¡nt~ óet día ])5 del1! tIlismo Secclon d~ Infantena d~, la ~uela Cen-
,mes ,~,v. tral de TITO, la que faclhtara, los elernen-

: ' '. .' tos que pueda proporcionar de acuerdo
5· El' examen .pr~o ,~á ~ ~n- CQn la Escuela de Observadores; el re

p!"ender ,las materla~ SlguJen-tes: Ap1Jc!l- gimiento de Artillería a caballo, que fa
clanes de TQPOg.ra.ha elemental (1ectu~a cititará una bat~ría dotada de 1.000 dis
de .planos y p\ob1ernas tc¡pogr~fico~), Dl- parps, para la obse,rvación real.
b~JO panorámico >: de crC?'l~lZadl>. No- lO, Antes del 'Primero de abril el co
clones .de Geometna desc1'l'ptlva y per;- ronel Jefe del regimiento de Aero,:ta
¡lectiva, Geografía de Espal'la, OrgaJliUl- ción remitirá. para su a¡probación a este
ción Mrlitar de España,. Aplicación de Ministerio (Sca:i{)n <!le Instrucción y
los reglamentos tácticos de Infantería, Rleclutamietlto) los programas y presu
Ca'hallería y A'rtillería, y i"esolución de puestos a que de lugar la rea:ización de
ejerciciOlS S<bre el plano. • este Curso. '

ó." ,El coronel Jefe del regimient') Lo comunico a V. E. para su conocí-
d~ Aerostación remitirá, antes del dh miento y cumplimiento. :Madrid, 19 de
primero de abril, iPrQPu.esta acompañ;¡ci~ febrero de 1934-
del acta de examen fonnulada por la HIOALG(}
Escuela de ObservaJdores de los oficia-
les que deben coorir 1as plazas anuncia- Sellar.. ,~Jt,: AM
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, cQn arr~glo al articulo 38 d~l Reglamento, de los sefiores socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas ::¡ue han percibido o oercibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci·
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

*

'.. IIlfantleria .itm. 10.

A Iia'riHacl6a núm. 7.

Caja recluta .... 3&.

~éIIto I.fanteria .... $6.

Caja recluta DI1m. a.
,. Cntro de Hoyili·

Acl611 .tam. ,.
Cija net.ta .6111. 16•
Real.ierlto Infanterl. núm. 16.

i~ IDlutnla .úm. 8.

Centro de K..,mzaelóD núm. $'
Bat.1I6a C.zadore. Africa DU'

muo 11.

Regimiento Infanterla tll~m. 27.

Secretarla.

Secretarla.
Caja recluta núm. 35.
Secretaria.

Centro de Movitiaaei6n núm. 6.

Cala recluta núm. 30.
SecretariL

ReR'imiento Infnnterln núm. 14.
Caja recluta núm. 8.

SecretarIa.
Secretaria.

Centro de Movilízad6n núm. 11
Seeretarl••
Regimiento Infanterla núm. 8.

Cala recluta núm. a3.
Centro de Moviliaaci6n núm. 5.

Centro de Movilizaei6n núm. 9.
Secretaril.

~

2.010

l."
Uilo

l .•

2••

2••

2.000

2.000

2.000
2.000

2.000
2.000
2.000

2.000
2.000

2.000
2.000

2.000
2.000
2.000

2.000
2.000

2.000
2000

u Yiucla, cIoIIa Dolorte
• I-Iall '" ..

• yiuda. dolla Viceata lIIartl•.
Su YÍucla, dofta Antonia Re-

ruelra '" ..
Su yluda, dolla Julia N..a

rrete .
1933 Su yluda, dolla K.nuel. DI .

Ilde ..
2 Ideal ..

2Idem .
3Idem .

28 ........

9 óctidwt.
19 ........

te Id ..

15 11e .

15 "111 ;
IIldem .

28Idem .
311 ldem .

1 enero .

1913 Su Yiuda, dolla Antonia Ca·
. núllez .

1913 Su yiuda. dolla Saturla Aloalo
"1 IU hijo D. Alberto S'nehea

22 Ide 1m Su ... iuda, dolla Carmen Se·

24 Idem 1193'3 Surr~¡~da'," d~;,'a 'Con~~el¿" B~i:
tr'n .

25 !llem ••• 1933 Su viuda. dolla JOIClina Panda.
25 ídem ••• 1933 Su viuda, dalla Amparo Chá·

pulí .
193 Su viuda, dolla Candelas Valle.
1933 Su viuda. dalla Maria Cisneros
193' Su viuda, dalla Tomasa Mar·

zol .
Su viuda, dalla Luisa u-Rula.
Sus hermanos. D. Antonio y

dalla Teresa Berned ... ...
Su viuda, dalla Sofía Sánohe•.
Su viuda, dolla Rulina Valdi·

vi~so o •• o •• o., oo. o" oo, o"

7 Id.m 1934 Su viuda, dalla laabel GÓmez .
11 Idem 1934 Su viuda, dofla Matilde Pita ..

12 Idem ... 1934 Su viuda, dolla EnrlQuefa Gar.
ela .

16 Idem ... 1934 Su viurla. dolla JOlCfa Vicente.
20 Idem ••• 1934 Su viuda, dalla Leona Reme·

2. ldem ... 1934 Sudi~ud~', ;¡¿II~" A'~~ 'p~I~~i :::

Capi","" D. Ricardo Garela Riua .

Capitáll, D. Juall jttr&do Ortep .

ComandaDte. D. Goe.lo Ganab PaIoll

Teniente, D. Francisco P~rez Navarro .
Alf,rez, D. José Cendán Castro ..
Teniente coronel, D. Victoriano Garcia Rodrl·

guez .

Coronel, D. Enrique Alvarea Leyra .
Alférez, D. Juan Pego SellUer .

Coronel, D. Lázaro Argomany Domingo

Comandallte, D. Eduardo J'~a Parrilla...

Tellifllte coronel, D. Jacinto Ruíz Ch1amorro ..
ClI4litán, D. Pe<\¡o Fem!ndez AloallO .

Teniente coronel, D. Bartolomé Clues O6_z ..

Capitán, D. Joté Lorite Bernal .. , .. , ..

Capitán, D. Pucaal Gonaález Casado .

Teniente, D. Ram6n Sin.chea Bienzoba. .

Teniente coronel, D. Antonio Man"",nera Ortiz.

Alférez, D. FrancillCo SeJarra Albert .. , ...

Corond. D. Julio Nieto Galindo ....., .. ,
Teniente corond, D. José Ramos Martlnea

Com~n<1~nte, D. Juan García Pintado ,.
Coronel. D. Antonio Escudero Bozal ...
Teniente coronel. D. Daniel González Cuadrado.

Teniente coronel, D. Francisco Guijosa Molina.
Comandante, D. Ernesto Berned Madasú .

Alférez, n. TRnncio Tharra Montilla .
Capitán, D. Manuel Delgado Navarro .

l'«IIa

II~"':I:.:::':s=:":.I~.~::...,....... .... ,.. ClIIItIIIIMI qae.,.rdI*.............. ie l'iIiIiIk

.---n~l~
coa- te. D.•Ólfrii'I 1IetI~ Balaper. 8 jlllllo•• h.MlDofIa CaWbta ••ba .
eor-et, D. Juan Riera Villaloboe , 24 ••••to.. Doea Heraiaia Villaloboa R

JoJe .
Comandante. D. Tomk Gal llúJ'Úl • 111_... Sua bel1llmoa.. n. Xodesto, dOllJoR )' D. Jtobastido Gal ...

Su yillda. cIolla Obdulia Pa

lI':'":ij~'~ 'd~~' Xin;; y' ..,
.. Aaa Jurado ••• ... ......

Su Yiuda. do6a A.toeia Ber.
aa1 .

,
A..,icit>ol

Comandante, D. EH.. Morgulll.. González

Capitán, D. Alelo Morena Olmo .

27 I¡OItO•• 1933 Su hiJo, D. Leopoldo Morgui.

16 noYbre•• 1933 G~~~~' 'de "~nti~rr~' ;"tr~~la;¡~
del cad"'er a otra localidad.

1.000

1. 365

Regimiento Infanter!a núm. 10

Secretaria.

Tl7Iol". ... ... ... 01.36

RC/OM6" d••or/o. follrr/do. 'lO 101' flrho. qwr
.e j"dj(o". qu •• #>tlblicolt floro Co"ocimi."to
dr "o.ibl" t>orlldfl" r.n/om,.toriol .ob.. 'NI

CtlOtOI d. o...~iIio.

Teni~nte roron.I, n. Frand.co IArlol de Me·
drano Martln ... ... ... ... ... ... ... 'Pnllaba .tll ellol.. en el reglo

miento Infanter!a núm. 4
(Alicante).


